
El TSJM declara nulo el aumento de jornada en la Comunidad de Madrid 

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid vuelve a dar la razón a CCOO y declara nulas las
instrucciones de jornada que la aumentaban de 35 a 37,5 horas, de forma unilateral, sin
haberse negociado en ningún momento. La sentencia indica también que la negociación no
puede ser una simple convocatoria informativa a las organizaciones sindicales, sino que debe
existir voluntad negociadora, algo de lo que la Administración regional, en los últimos años,
carece.

  

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia en la que
declara nulas las instrucciones de 29 de enero de 2013 del director general de la Función
Pública en materia de jornada de las empleadas y empleados públicos durante el año 2013, en
lo que se refiere al personal laboral.

  

  Indica la sentencia que "no se ha cumplido el trámite de la negociación colectiva al que se
refieren las instrucciones pues sólo se celebró una sesión en la Mesa General de Negociación,
a la que fueron convocados los sindicatos con el siguiente orden del día “Único.- Toma en
consideración del proyecto de instrucciones en materia de jornada de los empleados públicos
durante el año 2013".

  

Continúa la sentencia reflejando que "la propia redacción de la convocatoria refleja, como se
dijo en el acto del juicio, que lo que se pretende es una ficción de negociación", y más adelante
que "ha de existir una verdadera negociación y como tal ha de entenderse, (…) una voluntad
proactiva de alcanzar acuerdos, no bastando con convocar a los sindicatos a una ‘toma en
consideración del proyecto de instrucciones’".

  

En el fallo, la sala estima la demanda presentada y condena a la Administración "a pasar por
esta declaración y sus consecuencias, debiendo negociarse con las organizaciones sindicales
demandantes y en el seno de la comisión negociadora todo lo relativo a los referidos temas".
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